
 

 

C O N T R A L O R I A  I N T E R N A

R  E  C  E  P  C  I  O  N

  C O N T R O L

   J U R I D I C O

  R E G I S T R O

         D E
  P E R S O N A L

  R E G I S T R O
 C O N T A B L E

  R E G I S T R O
  D E  B I E N E S

  R E G I S T R O
        R E G .
    D P T O . :  R .

   R   E   F   R   E   N   D   A   C   I   O   N

   R E F .  P O R  $ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

   I M P U T A C .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

   A N O T .  P O R  $ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

   I M P U T A C .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

  D E D U C .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

 

 

 

CREASE LA COMISIÓN CENTRAL DE 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN. 

___________________________________ 

 

 

RESOLUCION EXENTA N° 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Constitución Política del 

Estado; En el D.F.L N° 2 /  2010 de Educación, 

que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº 20.370 con las 

normas no derogadas del D.F.L. Nº 1 / 2005 de 

Educación; En la Ley N°18.433, que crea la 

Universidad Metropolitana de Ciencias de la 

Educación; En el DFL N°1 de 1986 del 

Ministerio de Educación, que aprueba el 

Estatuto Orgánico de la UMCE; En el Decreto 

Supremo N° 258 / 2009 de Educación que nombra 

Rector de la UMCE; y en la Resolución N° 

1600/08 de la Contraloría General de la 

República; y en los antecedentes acompañados 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que la Constitución Política del Estado 

reconoce y ampara a los grupos intermedios, como 

lo es la Universidad, a través de los cuales se 

organiza y estructura la sociedad, 

garantizándoles su adecuada autonomía.  A su 

turno, el artículo 19 N° 14 de la Carta 

Fundamental, asegura a todas las personas, como 

la UMCE, el derecho de petición a la autoridad, 

sobre cualquier asunto de interés público o 

privado. La propuesta a la autoridad de los 

nuevos Estatutos Orgánicos de la Universidad 

constituye un asunto del más alto interés 

público, ya que es la forma en que esta 

Universidad del Estado puede modernizar y adecuar 

su funcionamiento a los estándares de calidad y 

eficiencia que la sociedad le demanda. 
LUIS RAMIRO AGUILAR BALDOMAR 

     SECRETARIO GENERAL 

 

2° El artículo 104 del texto refundido de la LEGE 

y la LOCE, dispone que la autonomía es el derecho 

de las Universidades que les faculta para regirse 

por sí mismas, en conformidad con sus Estatutos, 

agregando  que   la   autonomía administrativa la 

. 



 

 

faculta para organizar su funcionamiento de la manera que estime más 

adecuada. 

 

3° Que en ejercicio de las facultades concedidas al Rector, por el  

DFL Nº 1 de 1986 de Educación, especialmente las de dirigir la marcha 

de la Universidad y dictar los reglamentos y resoluciones que sean 

adecuados para ello, se ha considerado necesario crear la Comisión 

Central Estatutos de la Universidad, la cual deberá abocarse a 

proponer una reforma al actual Estatuto Orgánico de la Universidad 

Metropolitana de Ciencias de la Educación, aprobado por el D.F.L N° 1 

de 1986 del Ministerio de Educación.   

 

RESUELVO:  

 

1º Crease la “Comisión Central de Estatutos” la cual deberá proponer 

reformas al actual Estatuto Orgánico de la Universidad Metropolitana 

de Ciencias de la Educación, aprobado por el D.F.L. N° 1 de 1986 del 

Ministerio de Educación Pública, la que se regirá por las siguientes 

disposiciones: 

 

1. La Comisión Central de Estatutos será plenamente representativa de 

los distintos estamentos de la Universidad y estará constituida por 

19 miembros titulares: 

 

- Presidente de la Junta Directiva. 

- Contralor Interno  

- 1 Decano, representante del Consejo Académico, elegido 

por éste. 

- 4 académicos, uno por cada facultad, elegidos en votación 

directa de las bases académicas. 

- 4 estudiantes, uno por cada facultad, elegidos por 

votación directa de las bases estudiantiles. 

- 2 funcionarios administrativos, elegidos por votación 

directa de las bases del estamento administrativo. 

- 1 representante de la FEP, elegido por ella.  

- 1 representante de la Asociación de Académicos, elegido 

por ella. 

- 1 representante de la Corporación de Académicos, elegido 

por ella. 

- 1 representante de la Asociación de Funcionarios 

Administrativos, elegido por ella. 

- 1 representante de la Asociación de Profesionales y 

Técnicos, elegido por ella. 

- 1 representante del Rector. 

- Secretario General, quien actúa como ministro de fe, sin 

derecho a voto. 

 

Respecto de cada miembro titular deberá elegirse también un suplente, 

los que podrán integrar la Comisión Central de Estatutos, solo en 

caso de impedimento del titular, circunstancia que calificará la 

mayoría de los miembros titulares presentes, de la sesión respectiva.  

 

2. Los integrantes de la Comisión, tanto titulares como suplentes, 

serán estables y no podrán ser reemplazados; salvo por cambio de 

estado. Por ejemplo, un decano que deja de ser decano o un 

representante del Rector si éste deja de serlo o un dirigente 



 

 

estudiantil o de los gremios que terminan su vigencia en los cargos 

respectivos.  

 

Los servicios de los integrantes de la Comisión se prestarán ad 

honorem. 

 

3. La proporcionalidad en la distribución de los miembros de la  

Comisión no constituye precedente para ningún otro efecto. 

 

4. Los objetivos de la Comisión Central de Estatuto son: 

 

4.1 Generar un proyecto de un nuevo Estatuto para la UMCE, con 

la participación de toda la comunidad Universitaria, en la 

forma establecida en este documento. 

4.2 Proponer la metodología para que dicho proyecto sea 

cabalmente conocido por la comunidad.  

4.3 Establecer y Gestionar el proceso de sanción comunitaria 

mediante plebiscito, acordando el porcentaje del cuerpo 

académico, no académico y de estudiantes que deberá 

considerarse para aprobar el nuevo proyecto de Estatuto. 

5. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión Central de 

Estatutos deberá tener especialmente presente los principios de 

equilibrio en el ejercicio del poder de los distintos órganos 

colegiados y autoridades unipersonales, el de descentralización en la 

toma de decisiones, de democratización, de modernización y de 

economía procedimental.    

 

6. La Comisión Central, a contar de la fecha de aprobación de la 

presente Resolución Exenta, tendrá un plazo de seis meses para 

concluir su cometido; es decir, proponer a la comunidad un documento 

para su socialización y perfeccionamiento. No obstante, la Comisión 

podrá solicitar al Rector las ampliaciones de plazo que fundadamente 

estime pertinente, debiendo para ello adjuntar un informe que dé 

cuenta del estado de avance de su labor.  

 

 

I. DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

 

7. La Comisión Central de Estatuto se reunirá periódicamente, al 

menos cada quince días; sin perjuicio de aumentar la frecuencia de 

las sesiones, por acuerdo interno. 

 

8. La comisión dispondrá de todos los apoyos institucionales que 

requiera para el logro de sus objetivos; es decir, lugares de 

reunión, asesoría legal, bases de datos, información documentaria, 

logística administrativa y recursos básicos de funcionamiento.  

 

Los integrantes académicos y no académicos de la Comisión Central de 

Estatutos, durante sus sesiones, se reputarán en comisión de 

servicios.  

 

Los integrantes alumnos de la Comisión, que durante sus sesiones 

tengan clases, prácticas, pruebas o entrega de trabajos, gozarán de 

justificación para su inasistencia, debiendo otorgárseles, por el 

profesor respectivo, todas las facilidades para su recuperación.  

 

9. El Secretario General grabará las sesiones y tomará nota de los 

acuerdos internos, los cuales deberán registrarse en las actas de las 



 

 

sesiones. Cada acta de acuerdo será suscrita en la sesión siguiente, 

por todos los miembros de la Comisión que hayan asistido. 

 

10. Una vez al mes, el Secretario General deberá informar a toda la 

comunidad universitaria - por escrito y a través de los correos 

institucionales - sobre los avances del trabajo de la Comisión. 

Informará especialmente a los Consejos de Departamento y a los 

Consejos de Facultad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, también deberá publicarse en la página 

WEB Institucional cada una de las Actas que contengan los Acuerdos  

que vaya adoptando la Comisión.  

 

11. Cada uno de los miembros de la comunidad Universitaria tendrá la 

responsabilidad de tomar conocimiento de los Informes de avance 

realizados por el Secretario General y de los Acuerdos que haya 

adoptado la Comisión y formular las opiniones, observaciones o 

modificaciones que le merezcan, dentro de los 4 días siguientes 

contados desde que se publiquen los Informes o Actas. Para estos 

efectos, se abrirá un correo electrónico institucional exclusivo. La 

Comisión, en la sesión siguiente, conocerá el contenido de dichas 

presentaciones, pudiendo confirmar o modificar sus avances o 

Acuerdos.   

 

12. Las sesiones serán presididas por el Presidente de la Junta 

Directiva, en su ausencia, por el Contralor Interno y en ausencia de 

ambos por el representante del Rector. En caso de ausencia de estas 

autoridades, los miembros presentes de la Comisión, elegirán de entre 

los asistentes titulares, un Presidente, para la sesión de ese día.  

 

13. La primera sesión será de instalación de la Comisión, la cual 

acordará el día y la hora  de la semana en que sesionará.  

 

14. El quórum mínimo exigido para que sesione la Comisión, será de a 

lo menos, 14 miembros.  

 

La Comisión adoptará sus acuerdos conforme a los quórums y 

procedimientos fijados en los números 19, 20 y 21. No obstante, cada 

miembro de la Comisión podrá pedir que quede constancia de su 

posición en alguno de los Acuerdos. 

 

15. Al término de cada sesión, deberá quedar acordada  la tabla con 

los temas de discusión de la siguiente sesión, sin perjuicio del caso 

señalado en el N° 11 anterior. 

 

16. Las sesiones serán convocadas por escrito por el Secretario 

General, indicando lugar, fecha, hora y la tabla acordada, salvo la 

auto convocatoria que podrá realizar la Comisión. 

 

17. Cada sesión tendrá una duración máxima de dos horas, a menos que 

se acuerde una extensión por la propia Comisión.  

 

 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ACUERDOS 

 

18. Todas las materias abordadas y cada uno de los artículos del 

proyecto de Estatutos deberá ser sometido a Acuerdo por los 

integrantes presentes de la Comisión. 

 



 

 

19. Cada Acuerdo será aprobado por la mayoría simple de los miembros 

presentes en la sesión respectiva. 

 

20. En caso de empate, el voto del presidente, aplicará un segundo 

voto dirimente. 

 

21. Sin perjuicio de lo anterior, se prevén las siguientes materias 

de alta complejidad, que requerirán el quórum calificado de 12 votos 

mínimo de aprobación, del total de los miembros de la Comisión: 

 

20.1  Modificaciones orgánicas estatutarias. 

20.2  Integración de cuerpos colegiados. 

20.3  Participación en cuerpos colegiados. 

20.4  Atribuciones del Rector. 

20.5  Atribuciones del o los cuerpos colegiados. 

20.6  Nombramiento de autoridades unipersonales. 

20.7 Otras materias que se acuerden internamente.  

En las votaciones de un Acuerdo, las abstenciones se suman a la 

mayoría. 

 

2° Se deja constancia que la creación y funcionamiento de la Comisión 

Central de Estatutos no constituye gastos directos para la 

Universidad. 

 

 

Anótese, Comuníquese y Regístrese. 

 

 

 

 

   PROF. JAIME ESPINOSA ARAYA 

            RECTOR 

 

 


